
 

Página 1  de 1  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00162 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INGRID ELENA GIRALDO SOTO 

DEMANDADO MIGUEL DAVID VELASQUEZ VILLAREAL y MIGUEL ANTONIO 

VELASQUEZ RICO 

DECISIÓN: NO ACCEDE COMISION SECUESTRO 

 

NO SE ACCEDE a comisionar para el secuestro del vehículo de placas 

WLQ387, conforme al embargo aquí decretado mediante auto del 17 de mayo 

de 2022, por cuanto del historial registrado en el RUNT, se avizora que el mismo, 

se encuentra embargado por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, 

sin especificar de qué lugar. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

D.B.   
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